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DEC'RETO N" 29 (C).-

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N.28 ( C ) de fecha l0 deAbril de 2014. que declara vacantc el cargo de exclusiva confianza, Secrerario Comunal de
Planificación. Grado 7n E.M.R." que servía don Jol{cE PATRICIO RUMINOT VILLENAS. c. I. N"

a contar del l0 de abril de 2014.

b) Arrículo 47. de l_ey 18.695.

Inrerior. que esrabtece pranta dc personat <le la t. vunicicr]al¡¿ao ?;tl;"*' 
7-19280' de 1994' de Ministerio del

d) Resolución N" 520 de f'echa I 5.1 I .96, de la
Contraloría General de la República- que l'rja el tcxto ref'undido Coordinado $i$i,Ss$atizado de la
Resolución N' 55. de 1992. t .::.1 

-.:.,.

adrni¡ristrativos quc riren ros A.os de ros órganos dc ,.",10n'',"'!,il.L'' ;":tJ;ttj" 
bases de los procodimientos

f) D.F.L. N. l/2006 de Minifurio del Interior.
publicadoenD'o.el26.07.2006.quefrjatextorefundidode|aLeyl8.695.

g) Oticio Circular N" 3.67j. dei 27.10.86. de la
Contraloría Regional dcl Bío Bío. refercnte a la cauoión que deben rendir los tuncionarios municipales.
dc acuerdo a la Lev N' I 0i3ó.

Y. en uso de los en cl Art. 12' y las
de la Ley N" 18.695. .OrgriLnica Constitucional de

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del l0
de Abril de 2014, en el cargo de Secrelario Comunal de Planificación, Grado 7" E.M.R., de la planta de
Funcionarios de esta corporación, a don HECTOR LE0NARDO MONSALVES MoyA. c. I. N"

 por razones impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones dcsde la f'echa
tle su nombramiento.

facultades que nre confiere el Art. 63" ambos
Municipalidades.

SI ] OPORTLINIDAD ARCHJVESE.

Distrihuciirn:
Funcionario.
Contraloría Regional.
Secplan
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Departamento de Personal.
Archivo.
Pág. Web
\lll¿ñrr. br¿mi.nn\:¡l I

MONSALVES M.. no tiene ra obrigación de .."0,.t;"r3:f;"".;-il:l'ffotiu".t'::",i1"" ,T3!J.""1".j;
los Art. 68'. 70" y 71" de la Ley N" 10.336. citada en la letra g) de los Vistos.

ANOTESE. REGI EYEN

O MARCHANT
ALCALDE

(r)


